RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003213, Ent. N° 2615/14)

VISTO: el Oficio Nº 906/14 de fecha 21.04.14 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con el Convenio suscrito con la Asociación Civil “Unión de Comerciantes Minoristas de Maldonado” para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción de viviendas de interés social;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23.02.12 el Intendente dispuso la celebración del convenio con la Asociación Civil referida, para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas destinadas a cumplir tareas en los Programas de Construcción de Viviendas de Interés Social en todo el Departamento de Maldonado, por el plazo de un año prorrogable automáticamente hasta el final del período de gobierno y/o hasta la culminación del programa, abonándose a la Asociación Civil el 4.7% sobre los fondos administrados, impuestos incluidos;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.05.12 acordó observar el gasto en cuanto: por el monto del convenio debió haberse efectuado el procedimiento de licitación pública de acuerdo al Artículo 33 del T.O.C.A.F.; no surgía del procedimiento realizado que el mismo haya tenido la debida publicidad; los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional; esa falta de competencia está asignada a otros órganos del Estado; el objeto de la Asociación Civil no abarca el objeto del Llamado y la Intendencia se obligaba al pago de los jornales y todas las cargas sociales por lo cual, se vulneraban las normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero. Reiterada con fecha 05.10.12 se mantuvo la observación con fecha 28.11.12;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.13 observó la imputación sin crédito disponible de $14.005.227, para cubrir el período Noviembre – Diciembre 2013 en Maldonado, San Carlos, Aiguá y Pan de Azúcar que fue reiterada por el Ordenador competente por Resolución Nº 01184/2013 y mantenida en Sesión de fecha 25.04.13;
 4) que posteriormente se remitió imputación preventiva con crédito disponible por un total de $ 66:388.831 para cubrir el período 2014, que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 29.01.14 por entender que las prórrogas automáticas para cubrir los Ejercicios 2014 y siguientes hasta la finalización del actual período de gobierno, derivan de una contratación que fue observada por vicios de procedimiento insubsanables por lo que resultan afectadas (Resultando 2);
 5) que el Intendente por Resolución Nº 03012/2014 de fecha 08.04.14 dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 66:388.831 por considerar que: I) que en el proceso de llamado selección y contratación se siguieron los principios generales de contratación del T.O.C.A.F. vigente a ese momento Artículo 131, II) que se realizó publicidad en la página web de la Intendencia Departamental de Maldonado y se enviaron comunicados de prensa a los medios radiales, III), IV), V), que los  Gobiernos Departamentales al tenor de la Ley Nº 13.728 en la redacción dada por el Artículo 334 de la Ley Nº 17.930 pueden participar de la construcción de viviendas, VI) que el estatuto de la Asociación Civil contratada está descripto en forma amplia como es de estilo, VIII) que el programa no puede detenerse por lo que resulta inaplazable mantener la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que como se expresara en la Resolución de observación del gasto de fecha 29.01.14, por el monto del convenio debió seguirse el procedimiento de licitación pública conforme al artículo 33 del T.O.C.A.F., no enervando dicha omisión, el hecho de haber actuado conforme a los principios generales de la contratación invocados (Resultando 5), Numeral I);
 2) que el Artículo 47 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación, establecía la obligatoriedad de realizar una publicación en el Diario Oficial, en otro diario o seminario de circulación nacional y en la página electrónica de compras estatales para las licitaciones públicas y remates, extremos que no fueron cumplidos por la Administración actuante (Resultando 5) Numeral II);
 3) que no existe una norma que asigne competencia a los Gobiernos Departamentales para construir viviendas, dado que ésta se encuentra atribuida por los Artículos 10, 11 y 12 de la Ley Nº 18.125 a la Agencia Nacional de Vivienda y; en el marco de la Ley Nº 13.728, al  Ministerio de Vivienda a través de convenios, que para los Gobiernos Departamentales solo pueden realizarse mediante el aporte de tierras, urbanizaciones, servicios o trabajo, hipótesis que, tanto en los sujetos como en el objeto, no es de aplicación en el presente convenio;
 4) que, en consecuencia, se mantienen por tanto incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones realizadas en Sesiones de fechas 23.05.12 y 29.01.14 por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 29.01.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar  a la Contadora Delegada.
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